
Foja: 257
Doscientos Cincuenta y Siete

Santiago, diez de mayo de dos mil diecisiete.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparece don Ruggero Ignacio Cozzi Elzo, 

abogado, a fojas 27 y siguientes, y deduce reclamo de ilegalidad en 

representaci n de Mar a de los ngeles Arrieta Ugarte en contra de laó í Á  

decisi n Rol N  C-2.361-2014, del Consejo para la Transparencia deó º  

06  de  agosto  de  2015,  que  rechaz  el  amparo  deducido  por  ellaó  

respecto  de  la  determinaci n  de  la  Subsecretar a  de  Relacionesó í  

Exteriores de no entregar los documentos requeridos en su solicitud de 

acceso  a  la  informaci n  p blica,  pidiendo  se  deje  sin  efecto  laó ú  

resoluci n, ordenando la entrega de la informaci n solicitada y el inicioó ó  

de un procedimiento disciplinario, con costas.

Expone  que  con  fecha  01  de  septiembre  de  2014,  la 

individualizada  Mar a  de  los  ngeles  Arrieta  Ugarte  requiri  a  laí Á ó  

Subsecretar a de Relaciones Exteriores todos los antecedentes respectoí  

de  la  demanda  que  el  Movimiento  de  Integraci n  y  Liberaci nó ó  

Homosexual  present  contra  el  Estado  de  Chile  ante  la  Comisi nó ó  

Interamericana de Derechos Humanos,  por no permitir  inscribir  en 

Chile un matrimonio homosexual celebrado en el extranjero.

La Subsecretar a  de Relaciones  Exteriores  respondi  el  14  deí ó  

octubre de 2014, negando lugar a la solicitud porque la divulgaci n deó  

la  informaci n  infringir a  la  Convenci n  Americana  de  DD.HH.,ó í ó  

afectar a el inter s nacional y la defensa del Estado de Chile.í é

Contra  dicho  acto  administrativo  la  requirente,  el  05  de 

noviembre de 2014,  dedujo amparo por denegaci n de acceso a laó  

informaci n ante el Consejo para la Transparencia, conforme con loó  

dispuesto en el  art culo 24 de la Ley N  20.285, sobre acceso a laí °  

Informaci n P blica.ó ú

El 10 de agosto de 2015 se notific  al reclamante la decisi n deló ó  

Consejo  que  rechaz  el  amparo  interpuesto,  decisi n  que  se  fundó ó ó 

entendiendo  que  en  este  caso  se  habr a  configurado  la  causal  deí  

JLGXBFQXFL



reserva  de  informaci n  del  art culo  21  N  1  de  la  Ley  deó í º  

Transparencia, por cuanto la divulgaci n de la informaci n afecta eló ó  

cumplimiento de las funciones del rgano requerido, por tratarse deó  

antecedentes necesarios a defensas jur dicas y judiciales.í

El  reclamo  se  fundamenta  en  que  la  causal  que  el  Consejo 

consider  configurada no se da en la especie, por cuanto el Estado deó  

Chile ya present  su defensa al contestar la demanda, sosteni ndoseó é  

que la divulgaci n de la informaci n no afecta el cumplimiento de lasó ó  

funciones del rgano y agregando que no se se al  c mo esa afectaci nó ñ ó ó ó  

se producir a. Adem s, postula que el art culo 21 N  1 letra a) de laí á í °  

Ley N  20.285,  no resultar a  aplicable  en este  caso,  por  cuanto se° í  

tratar a de una norma legal inconstitucional.í

SEGUNDO: Que, con fecha 14 de octubre de 2015, a fojas 

114  y  siguientes,  informa  el  se or  Subsecretario  de  Relacionesñ  

Exteriores, quien solicita rechazar el reclamo. 

Postula  que  la  entrega  de  la  informaci n  antes  de  que  laó  

Comisi n  Interamericana  decida  la  admisibilidad  de  la  denunciaó  

formulada por el Movimiento de Liberaci n Homosexual, redacte suó  

informe  y  eventualmente  eleve  los  antecedentes  a  la  Corte 

Interamericana  vulnera  la  Convenci n  Americana  de  Derechosó  

Humanos, citando al efecto los art culos 45, 48 y 50 de ese convenioí  

internacional, estimando, adem s, que se infringe el derecho a defensaá  

del Estado de Chile en este pleito internacional, de manera que a su 

juicio concurren las causales de reserva contempladas en el art culo 21í  

N  1 letra  a)  y  21 N  4 de  la  Ley N  20.285,  sobre acceso a la° ° °  

Informaci n P blica, se alando que respecto de esta ltima causal nadaó ú ñ ú  

dice  el  Consejo  para  la  Transparencia  al  momento  de  rechazar  el 

amparo  presentado  y  tampoco  se  encuentra  fundamentado  en  el 

reclamo de ilegalidad presentado ante esta Corte.

TERCERO: Que, a fojas 165 y siguientes, informa don Ra lú  

Ferrada Carrasco, Director General y representante legal del Consejo 

para la Transparencia, solicitando el rechazo del reclamo de ilegalidad, 
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insistiendo en los argumentos esgrimidos en su resoluci n de rechazo aló  

amparo presentado.

En  este  orden  de  ideas,  expresa  que  el  Consejo  para  la 

Transparencia, con fecha 24 de julio de 2015, en causa Rol C2361-14, 

rechaz  el amparo deducido por Mar a de los ngeles Arrieta Ugarteó í Á  

por  Denegaci n  de  Acceso  a  la  Informaci n,  en  contra  de  laó ó  

Subsecretar a de Relaciones Exteriores, al concluir que lo requerido seí  

trata de informaci n reservada por aplicaci n de la causal de secretoó ó  

contenida en el art culo 21 N  1 letra a) de la Ley N  20.285, sobreí ° °  

acceso  a  la  Informaci n  P blica,  no  pronunci ndose  la  decisi nó ú á ó  

recurrida  sobre  la  causal  de  reserva  invocada  por  la  Subsecretar aí  

indicada,  del  art culo  21  N  4  de  la  misma  ley,  por  considerarloí °  

inoficioso.

En los t rminos indicados, el Consejo informa que constat  queé ó  

los antecedentes requeridos a la Subsecretar a de Relaciones Exterioresí  

se  relacionan  directa  y  necesariamente  con  la  defensa  y  estrategia 

jur dica  del  Estado  de  Chile  ante  la  Comisi n  Interamericana  deí ó  

Derechos  Humanos,  encontr ndose  dicha  denuncia  en  plenaá  

tramitaci n,  estim ndose  por  ese  organismo  que  se  acredit  laó á ó  

afectaci n al debido cumplimiento de las funciones de la Subsecretar aó í  

de  Relaciones  Exteriores  para  configurar  la  causal  de  reserva  del 

art culo 21 N  1 letra a) de la ya citada Ley N  20.285.í ° °

Cabe tener presente que conforme al art culo 7 N  1 letra a) delí °  

Reglamento  de  la  Ley  de  Transparencia,  indica  el  informante,  se 

entiende por “antecedentes necesarios a defensas jur dicas y judicialesí ,”  

“aquellos  destinados  a  respaldar  la  posici n  del  rgano  ante  unaó ó  

controversia de car cter jur dicoá í .”

Agrega que el Consejo ha fijado algunos criterios en relaci n a laó  

causal  de  reserva mencionada,  tendientes  a  evitar  la  laxitud  de  los 

t rminos  utilizados,  indicando al  respecto que é “los  documentos  que 

dan cuenta de la estrategia jur dica del rgano reclamado, tales comoí ó  

minutas internas, informes t cnicos o el expediente interno relativo alé  
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litigio, entre otros, son reservados, por estimarse que su comunicaci nó  

afectar a la defensa jur dica en cursoí í . ”

En virtud de los fundados antecedentes tenidos a la vista para los 

efectos de rechazar el amparo interpuesto, estima que su decisi n seó  

encuentra conforme a derecho, motivo por el cual solicita, asimismo, 

rechazar el reclamo de ilegalidad aqu  formulado.í

CUARTO: Que, seg n figura a foja 195, el 06 de noviembreú  

de 2015, el Tribunal Constitucional remite su oficio N  851-2015, en el°  

que informa que en el  proceso Rol N  2.919-15-INA, se admiti  a° ó  

tramitaci n el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidadó  

presentado  por  Mar a  de  los  ngeles  Arrieta  Ugarte  respecto  delí Á  

art culo 21 N  1, letra a) de la Ley N  20.285, en estos autos sobreí ° °  

reclamo de ilegalidad caratulados Cozzi Elzo, Ruggero Ignacio con“  

Consejo para la Transparencia , Ingreso Corte N  8934-2015.” °

QUINTO:  Que,  a  fojas  204  y  siguientes,  aparece  agregada 

copia de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, con fecha 

19  de  enero  de  2017,  en  la  referida  causa  Rol  N  2.919-15-INA,°  

mediante la cual rechaza el requerimiento, sin costas. 

SEXTO:  Que,  en  consecuencia,  la  norma  legal  que  fue 

requerida por estimarse inconstitucional, el art culo 21 N  1, letra a) deí °  

la Ley N  20.285, se encuentra plenamente vigente y por lo mismo,°  

podr a ser aplicable en el caso sub lite.í

S PTIMOÉ : Que, dicha norma legal expresa: 

Art culo 21.-  “ í Las nicas causales de secreto o reserva en cuyaú  

virtud  se  podr  denegar  total  o  parcialmente  el  acceso  a  laá  

informaci n, son las siguientes:ó

1. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecte eló  

debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rgano  requerido,ó  

particularmente:

a)  Si  es  en  desmedro  de  la  prevenci n,  investigaci n  yó ó  

persecuci n de un crimen o simple delito o se trate de antecedentesó  

necesarios a defensas jur dicas y judicialesí .”
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Esto  es,  el  precepto  legal  transcrito  contempla  una causal  de 

secreto  o  reserva  que  justifica  la  denegaci n  total  o  parcial  de  laó  

informaci n  solicitada,  que  se  produce  cuando  su  ó “publicidad,  

comunicaci n  o  conocimientoó  produzca  la  afectaci n  del  ” ó “debido 

cumplimiento de las funciones del rgano requeridoó . Y el legislador”  

estima que esa afectaci n se produce en aquellos casos en que se trateó  

“de antecedentes necesarios a defensas jur dicas y judicialesí . ”

Como qued  completamente n tido en el debate tenido lugar enó í  

el  Tribunal  Constitucional  a prop sito  de la  discusi n  acerca de laó ó  

constitucionalidad de dicho precepto, la determinaci n de qu  puedeó é  

estimarse  como  “antecedentes  que  se  encuentren  vinculados  con”  

defensas jur dicas, que resulten í “necesarios  para ese fin, es un asunto”  

que queda a la discrecionalidad del organismo administrativo de que se 

trate,  lo  que  desde  luego  no  significa  que  dicha  decisi n  puedaó  

adoptarse arbitrariamente, seg n el capricho de la autoridad pertinente,ú  

sino  que  dicha  decisi n  queda  siempre  cubierta  por  la  debidaó  

fundamentaci n, racional y razonable, propia de todo rgano de unó ó  

Estado democr tico de Derecho.á

OCTAVO: Que, el pleito internacional se encuentra sometido 

a  la  competencia  de  la  Comisi n  Interamericana  de  Derechosó  

Humanos,  sin  que  la  presentaci n  del  MOVILH  constituya  unaó  

demanda, sino m s bien una denuncia, que ha sido informada por elá  

Estado de Chile, sin que todav a se haya interpuesto demanda algunaí  

ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que los 

antecedentes solicitados no cabe duda que se encuentran directamente 

relacionados con un litigio en curso; y en atenci n a que el reclamo deó  

ilegalidad  ha  sido  presentado  en  el  entendido  que  era  posible 

jur dicamente decidir que no era aplicable en este caso la norma legalí  

antes transcrita por una eventual inconstitucionalidad, lo que como se 

dijo fue resuelto por el Tribunal Constitucional mediante el rechazo del 

requerimiento  de  inconstitucionalidad  respectivo,  corresponde 

denegarlo, en funci n de que no resulta posible sino concordar con eló  

Consejo  para  la  Transparencia  en  orden  a  que  la  informaci nó  
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solicitada  forma  parte  de  los  antecedentes  que  el  organismo 

administrativo respectivo, en este caso la Subsecretar a de Relacionesí  

Exteriores,  fundadamente,  estima  como  necesarios  para  la  defensa 

jur dica y eventualmente para la defensa judicial que deba hacer delí  

Estado  de  Chile  ante  los  organismos  correspondientes  del  Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos.

Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto, adem s, porá  

los  art culos  21,  24  y  28  de  la  Ley  N  20.285  sobre  acceso  a  laí °  

Informaci n P blica y 8 de la Carta Fundamental, se declara que ó ú se 

rechaza ,  sin  costas,  el  reclamo  de  ilegalidad  presentado  por  don 

Ruggero  Ignacio  Cozzi  Elzo,  en  representaci n  de  Mar a  de  losó í  

ngeles Arrieta Ugarte en contra de la decisi n Rol N  C-2.361-2014,Á ó º  

del Consejo para la Transparencia de 06 de agosto de 2015.

Reg strese y arch vese. í í

Redacci n del Abogado Integrante se or Decap. ó ñ

N  Civil 8.934-2015°
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Pronunciado por la Octava Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Elsa Barrientos G., Ministro

Suplente Tomas Gray G. y Abogado Integrante Mauricio Decap F. Santiago, diez de mayo de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a diez de mayo de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
ht tp: / /ver i f icadoc.p jud.c l  o en la
tramitación de la causa.
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